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por .1 Letrado d.l Estado, contra la R.solución d. 26 de noviembn:
d. 1984 d.l Ministerio d. la Presidencia por la que se d....tima .1
recurso d. reposición interpuesto contra la denegación d.1 recurso
d. alzada in~uesto ante dicho Organismo contra la resolución de
la Junta de Gobi.rno d. MUFAa d. 23 de .n.ro de 1984 sohre
pensión de jubilación, la Sala T.rcera d. lo Contencioso-Adminis
trativo d. la Audi.ncia T.rritorial d. Barcelona, con fecha 17 de
octubre d. 1986, ha dictado sentencia, .n cuya parte dispositiva
dice lo sigui.nte:

«Fallamos: En atención a todo lo .xpuesto, la Sala T.rcera de
lo Conl.ncioso'Administrativo d. la .xcelentísima Audiencia
T.rritorial d. Barcelona ha decidido:

Primero.-Desestimar .1 presente recurso.
Se¡undo.-No efectuar especial pronunciamiento .n materia de

costas.»
Este Minist.rio para las Administraciones Públicas ha tenido a

bi.n dispon.r se cumpla .n sus propios términos la ref.rida
s.ntencia, publicándose en .1 tdloletín Oficial del Estado" .1
aludido fallo, según lo prev.nido.n.l artículo 103'( sigui.ntes de
la vig.nt. Ley de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa.

Lo que dico a VV. 11.
Madrid, 16 d. junio d. 1987.-P. D. (Ord.n de 25 de mayo

d. 1987), .1 Subsecretario, Juan Ignacio Malló Garcia.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad d.

Funcionarios Civiles d.1 Estado.

15099 ORDEN de 16 de junio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
/0 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tem
torial de Albacete en el recurso contencioso--adminis
trativo promovido por don Emilio Ladr6n de Guevara
Herranz.

llmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo prom~
vida por don Emilio Ladrón de Gu.vara H.rranz, como deman·
dant., y, como d.mandada, la Administración Pública, represen
tada y d.f.ndida por .1 Letrado d.1 Estado, contra la R.solución de
la Secretaria d. Estado para la Administración Pública d. 11 de
marzo d. 1985 Yla d....timación presunta, por sil.ncio adminis
trativo, d. la alzada y reposición contra .lIa formulada, sobre
convocatoria de pruebas selectivas unitarias para el ingreso en el
Cu.rpo General Administrativo d. la Admmistración Civil d.l
Estado y Administrativo d. la Seguridad Socia:, la Sala de los
Contencioso-Administrativo de la Audi.ncia T.rritorial d. Alha·
cele, con fecha 30 de abril de 1987, ha dietado sentencia, en cuya
parte dispositiva dice lo sigui.nte:

«Fallamos: Que estimando .1 recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don Emilio Ladrón de Gu.vara Herranz,
debemos declarar y declaramos nula, por contraria a derecho, la
R.solución de la Secretaria d. Estado para la Administración
Pública de 11 d. marzo d. 1985 y la desestimación presunta, por
silencio administrativo, de la alzada y reposición contra .lIa
formulada, declarando .1 derecho del recurrente a una nu.va
convocatoria en los ~rminos interesados; todo ello sin costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bi.n dispon.r se cumpla .n sus propios términos la ref.rida
sent.ncia, publicándose .n .1 tdlol.tin Oficial d.l Estado» .1
aludido fallo, según lo prev.nido .n el artículo 103 '( sigui.ntes de
la vig.nt. Ley á. la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 16 de junio de 1987.-P. D. (Ord.n d. 25 d. mayo d.

1987), .1 Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmo. Sr. Subsecretario y Director g.neral de la Función Pública.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 21 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento del auto dictaao por la Audiencia
Nacional (Sección Quinta) en recurso contencioso
administrativo número 5J.753. interpuesto por don
Javier Aranguren de Castro.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
53.753 s.guido ante la Sala d. lo Cont.ncioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional (Sección Quinta), interpuesto por don Javier

Aranguren de Castro, contra resolución d.l Ministerio d. Cultura,
por la que se d.negaba la admisión d.la renuncia ala vivi.nda que
el recurrente t.nla adjudicada.n la «Promoción Tres Cantos», del
Patronato d. Casas d. dicho Ministerio, ha recaldo auto .n 26 de
f.brero d. 1987, cuyo fallo .s .1 siguiente:

«La Sala acuerda: Declarar terminado .1 procedimi.nto al
haberse reconocido en via administrativa las pretension.s del
recurrente don Javier Aranguren de Castro.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bi." disponer que se
cumpla .n sus propios términos el ref.rido auto, publicándose su
fallo .n .1 «Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 d. mayo de 1987.-P. D. (Ord.n de 12 de junio

d. 1985), .1 Subsecretario, Ignacio Quintana Pedró..

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional (Sección Quinta) en recurso contencioso
administrativo núllU!l'O $4.(183 interpuesto por don
Joaquin Ot6n Ra!nlrez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistrativo número
54.083, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional (Sección Quinta~ promovido por don
Joaquín Otón R.amIrez, contra la Administración General del
Estado, sobre sanción económi~ ha recaldo sentencia en 2 de
marzo de 1987, cuyo fallo es .1 SJSUÍente:

«Fallamos: Que estimando .1 presente recurso interpuesto por
el Procurador seilor Rosch Nada\, .n nombn: y representación de
don Joaquín Otan R.amIrez, contra las ResolUCIones del Ministerio
d. Cultura de 8 de mayo y 1 de octubre de 1985, debemos declarar
y declaramos la nulidad de las mismas, por ser contrarias al
ordenami.nto juridico."

En su virtud, .ste Ministerio ha tenido a bi.n disponer que se
cumpla .n sus propios términos la ref.rida sentencia, publicándose
su fallo .n .1 «!lol.tín Oficial d.l Estado", significándol. que contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por
el Letrado d.l Estado, que ha sido admitido .n un solo .fecto.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 12 de junio

de 1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedró.. .

limo. Sr. Director general del Instituto de la Cin.matogral!a y de
las Artes Audiovisuales.

ORDEN de 21 de mayo de 1987 por la que se dispone
e! cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Suprnno en el recurso conten
cioso-administrativo número 307.012, interpuesto por
la Sociedad Anónima Laboral Medios de Comunica
ción Social Españoles ~La Nueva España».

limos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo número
307.oI2, seguido ante la Sala T.rcera d.1 Tribunal Supremo .ntre
la Soci.dad Anónima Laboral Medios de Comunicación Social
Español.s «La Nueva España» y la Administración pública contra
R.al Decreto 1357/1983, de 25 d. mayo, y sobre adjudicación de
periódicos del Organismo autónomo «Medios de Comunicación
Social del Estado", ha recaldo sentencia .n 9 de mayo de 1986,
cuyo fallo es el siguiente:

«FaUamos: Qu. d.bemos desestímar y desestimamos la causa
d. inadmisibilidad alegada por .1 Abogado del Estado, y debemos
desestimar y desestimamos el recurso eontencioso-administrativo
promovido por .1 Procurador de los Tribunales don Juan Corujo
y Lól?'" Villamil, .n nombre y rel!resentación de la Sociedad
Anómma Laboral Medios d. ComUnIcación Social Españoles "La
Nueva España9'».

En su virtud, .ste Ministerio ha tenido a bi.n disponer que se
cumpla .n sus Pror,ios términos la referida sentencia, publicándose
su fallo .n .1 «80 .tín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conOcimiento y efectos.
Madrid, 21 d. mayo de 1987.-P. D. (Orden de 12 d. junio de

1985), el Subsecr.tario, Ignacio Quintana Pedró..

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico.


